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Procedimiento de regulación para bombas rota torias  

de aspiración o de vacio y para bombas de compresión o compre­

sores "

l á e m o r i a  ¿ d e s c r i p t i v a

El objeto de la invención lo  constituye un procedimien­

to de regulación para ¿ambas rotatorias de aspiración o de vacio 

y para bombos de compresión o compresores, en las cuales la  caja 
de la bombe o del compresor contiene un cuerpo rota torio  en e l  -  
que se introducen paletas movibles radialmente en las que se de­
sarrolla  durante e l trabajo de la bomba o del compresor una fuer­

za centrífuga bajo lo  cual las su perficies terminales de las pa­
letea se encuentran comprimidas contra la  pared opuesta de la ca­
ja . Esta presión es naturalmente tanto más intenso cuanto mayor -  

es e l número de revoluciones del cuerpo rota torio  con las paletas 
y e l rozamiento que se produce entre e l extremo de las paletas y 
la pared de la ce je  produce un aesga3te considerable asi como un



mayor consumo de fuerza, uno de los  oüjetos de la invención consis 

te  en disminuir a l mínimo posib le tanto e l desgaste como el consu­

mo de fuerza. Una circunstancia importante es sin embargo la de -  
Que esta disminución puede ser conseguida de una manera regulable 

correspondiente siempre a l mayor o menor numero de revoluciones -

de la bemba o del compresor.
La fuerza centrífuga de las paletas puede ser contra­

rrestada de manera ya conocida. El demandante mismo ña ya propues­

to someter a las paletas g iratorias a la acción de un resorte de 

acción centrípeta dispuesto convenientemente en e l cuerpo rotato­

r io .  Esta d isposición  ña dado excelentes resultados no puede ser 
sin embargo considerada como d e fin itiva  puesto que;oon e lla  no es 
posib le variar la  fuerza de oompresión de las paletas también du­

rante e l funoionamiento o regularla según e l numero de revolucio­
nes. Tampoco es posib le variar la tensión de loa resortes sin  des­
montar la bomba o e l compresor y aún asi ea únicamente posib le una 

sola variación  después de la cual debe permanecer de nuevo la. ten­
sión prim itiva sin que sea posible regularla de manera alguna des­

de fuera según e l número de revoluciones. Estas insu íicien cias son 

completamente subsanadas por la presente invención.
El medio para e llo  empleado es extraordinariamente sen­

c i l l o :  El a ire . En las bombas a vacio se produce en el espacio -  
ñueco central y en los  espacios radia les que se unen a l aire enra­
recido o un mismo vacio mayor o menor y en las bombas de compre­
sión o compresores se produce aire comprimido ktambién en e l .e s ­

pacio central y en loa espacios radia les que comunican con aquel) 
los cuales combinan en este caso su acción con la de los  resortes 
c itados. También en las borneas de vacio puede e l vacio parcia l ac­
tuar con los resortes con lo cual la regulación tiene lugar por -  
completo según e l sentido de la presente invención es decir por -  
medio del aire o del aire enrarecido. Guando en las bombas a va­
cio  se emplean resortes e3tos son mas débiles que los usados en 
las bombas sin  regulación por e l a ire . En los  compresores los  re­

sortes son sin  embargo mas enérgicos que en compresores antes in -



dioaaoa en loa cuales la presión del aire debe contrarrestar la  -  

tensión de loa resortes, lia ambos casos los  resortes tanto s i  son 
de tensión o de presión estarán siempre unidos a las paletas de -  
manera que éstas se encuentran impelidas dacie adentro. En e n ca ­

so de resortes de tensión las paletas acostumbran a estar directa­

mente unidas a los resortes; en e l caso de resortes de presión lo  -  

están por intermedio de un miembro especial de tracción  que puede 

estar constituido por un tirante que atraviesa a l resorte o bien 

por un tubo que la rodea.
K-n las oombas a vacio o propiamente de aire las paletas 

se encuentran como ya se ha dicno contenidas en un vacio mayor o 
menor que actúa desde e l in terior del cuerpo g ira torio  sobre la  -  
superficie  interna de la  paleta, es decir en la misma dirección  -  

^o en casos dados y por excepción en combinación con e llo s ) que -  

los resortes en otros o&sos empleados. Por lo  tanto en e l  extremo- 
opuesto de las paletas se produce una contrapresión que contrarres­
ta a la  fuerza centrífuga. Esta sobrepresión puede ser regulada -  

puesto que la altura del vacio puede ser regulada, siempre según 
e l numero ae revoluciones de manera que la  fuerza de compresión — 

aún bajo un gran número de revoluciones no pase de la medida con­

veniente o deseada, sino que sea únicamente su ficien te  para asegu­
rar convenientemente e l c ie rre  pero evitándose todo rozamiento inú­

t i l  con e l gasto de fuerza que e llo  representa.
En conjunto sudede lo  mismo en las bombas funcionando co ­

mo compresores en las cuales se emplea aire comprimido en vez del -  
vacio parcia l combinado con la  acción ue les resortes cuya fuerza es ma 

yor que la fuerza de los  resortes corrientes como ya ha sido diodo. 
En este caso la fuerza centrífuga y e l a ire comprimido actúan en lo  
mismo dirección  y lo s  resortes actúan en d irección  contraria a e llo  
pero como la tensión del aire comprimido puede ser regulada, pueae 
también regularse la fuerza de compresión que varia con e lla .

El vacio necesario para las bombas a vacio asi como e l  -  
aire comprimido necesario para las bombas de compresión puede ser



suministrado por la misma bomba o compresor o por cualquier otro ge­

nerador. También en e l primer caso sera sin embargo necesaria una — 

comunicación por medio de un árbol agujereado axialmente o de una — 

canal en e l árbol, con un órgano regulador externo como una llave o 
una válvula, fcü la  idea de la  invención se encuentra ya como se na 

dicdo en la introducción la  de que la  regulación debe ser posib le 

durante e l trabajo de lo  cual se deduce que e l organo regulador en 

s í, se encuentra en reposo y que debe poder ser accionado desde e l  

exterior de la bomba sin parar el funcionamiento de la  misma.

H 0 T A

de re iv ind ica  como objeto de esta pfetente;
\ ) . Un procedimiento para la regulación de las bombas rotato­

r ia s  de aspiración o bombas de vacio y de las de compresión o com­

presores con un cuerpo g ira torio  provisto de paletas y colocado ex­
céntricamente en una ca ja , caracterizado porque la fuerza centrífu ­
ga que se desarrolla en las paletas a l girar es contrarrestada des­

de la parte externe de una manera regulable por medio del aire con­
tenido en e l espacio centra l del cuerpo g ira torio  oosac objeto de po­
der variar la  fuerza de compresión de las su perficies extremas de -  

las paletas sobre la  pared de le  caja a e lla s  opuesta según e l  nume­

ro de revoluciones del cuerpo g ira torio  con sus paletas.
2 )  . Procedimiento para la regulación según la reiv indicación  

1, empleado en las bombas aspirantes o de vacio caracterizado por­
que a las paletas g iratorias se le3 opone según e l numero de revo­

luciones del cuerpo g ira torio  y desde e l in terior  de este un vacio 

mayor o menor.
3 )  . Procedimiento para la regulación según la reiv ind icación  

1, empleado en bombas de compresión o compresores en los cuales las 
paletas g iratorias son sometidas a xa acción de un resorte que ac­

túa contra la fuerza centrífuga es decir en sentido centrípeto, ca­
racterizado, porque las paletas se encuentran sometidas desde e l — 
interior del cuerpo g ira torio  a la acción del a ire comprimido que 
actúa como ta l en dirección  opuesta a la de los  resortes y por me-



dio de cuya tención ■variadle reguladle deade e l exterior puede 

aer regulada la acción de la fuerza centrífuga sobre loa resor­

tes correspondientes al mayor o menor número de revoluciones del 

ouerpo g ira torio  con sus paletas.
4 ) .  Procedimiento de regulación para bombes rota torias  de 

aspiración o de vacio y para bombas de compresión o compresores,

¿arcelona, 5 de enero 1926.
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